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Trigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto período constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, O. N., a las once de la manana del 
dla miércoles siete de Septiembre de mil 

. novecientos cincuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Se· 
cretarios Honorablts Senadores don Pablo 
Rener y doctor Alberto Argüello Vidaurre, 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se-

Cemento, que adiciona la cláusula VII del 
celebrado entre el Gobierno y los doctores 
Luis Manuel Debayle y J. Jesús Sánchez R., 
el 22 de julio de 1940. · 

4o.-Se levantó la sesión citando el seftor . 
Pr~sideute para celebrar la próxima el dfa 
jueves ocho del corriente, a las diez a.m. 

Alejandro Abaúnza E. 
Presidente 

Pablo Rener Alberto Argitello V. 
Secretario Secretario. 

PODER EJECUTIVO·. 

6obarnal'i6n r Anexa& . · 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del· Tribunal· de Cuentas.--Managua. 
D. N., seis de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las nueve de la mat'lana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Isidoro Oaitán, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Somoto, 
Departamento de Madriz, que el seftor Mar
tín O. Ordóftez, mayor de edad, casado, co· 
merciante y de aquel domicilio, llevó duran
te el período de Enero a junio de mil nove
cientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Qu~ según Estado de Caja que corre al 

folio 4·A, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Veinte Mil Ochocientos Cua· 
renta Córdobas con Veintisiete Centavos ... 
(' 20,840.27), incluyendo los términos de 
apertura ·y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

mini!iji'ativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 

, nadares Borgen, Brantome, Carcache, O~· corre al folio s, de las ocho y media de la 
bayle, G~errer~ (Lorenzo), Guerrero Castl- maftana del veintisiete de Octubre de mil no-
llo, Noron, Ta.pia Y Ze~aya C. vecientos cincuenta y tres con el pliego de 

to.-Se abrió la sesión. , . reparos pendiente, habiendo dispuesto este 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· funcionario en providencia de las ocho y 

sión anterior. cincuenta minutos de la maftana del mismo 
3o.-Se leyeron y aprobaron los autó· día, y ano y folio, que el presente Juicio 

grafos de la Resolución No. 58, por la cual pasará a la Tramitación judicial y en última 
se apruet?a el contrato celebrado entre el instancia a cargo del suscrito para los fines 
set'lor Ministro de la Guerra, Marina y Avia· de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 
ción, en representación del Gobierno, y el Considerando: 
seftor Roberto Spichiger, en representación Que en escrito del cinco de febrero de mil 
de la Compaftfa Nacional Productpra de novecientos cincuenta y cuatro, folio 11, el 
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, •sel'lor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias,· como apoderado del 
srnor Martfn G. Ordóftez, presentando como 
prueba de su legrtima personerfa, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados.de ley 
a las partes; y, -

Considerando: ·~ 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro 
Mil Quinienfos Tres Córdo5as con Doce 
Centavos (~ 4,503.12), que acusa tener co
mo existencia al 30 de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.-Aprobación del 
sel'lor Supervisor del 10% de Sanidad al fo. 
lio 11-A; y 

Considerando: 
Que habiéendose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habie_ndo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se
ftor Benavides S., en escrito del cinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, folio 17, pide llamar a autos a die· 
tar sentencia de solvencia a favor de su re· 
presentado, y ofda la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al rever· 
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 

·~----~~~-------------Cópiese, notiff quese y publíquese en cla 
Gaceta> y archrvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

· Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., seis de Mayo de mil novecientos cirt· 
cuenta y cinco. Las diez de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Carlos Gómez h., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, que el 
seftor Alberto Machado S., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y tres; 

'Resulta: 
Que según estado de .Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Siete Mil Seiscientos 
Cincuenta y-Cinco C~obas con Veintiún 
Cenavos ((i: 37,655.21), · incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ftor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 25 de las ocho de la ma· 
nana del cinco de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres con nueve reparos pen· 
dientes habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las ocho y rnedia de la Con tales antecedentes, corridos los trámi- maftana del mismo día, ano y folio, que el tes de derecho, con apoyo del Arto. 151 .de presente juicio pasara a la Tramitación Ju· la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· dicial y en última instancia a cargo del sus· . tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda E· crito para los fines de la Glosa judicial y dición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de f afio definitivo; y .. Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· Considerando: mitador judicial en nombre de la Repúbli· ca de Nicaragua, definitivamente; Que en escrito del diez de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres, folio 27, el 

J , falla: seftor Felipe Benavides S.', en su carácter de 
Q u t t t 1 d · 

1 • Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió e es a cuen a a co~o ~e eia re ac10· se le mandase a tener por personado en las . nada es buena y por consiguiente se· aprue· presentes diligencias como apoderado del ha, quedando el seftor Martín G. Ordóftez ' · de c lidad 'd t · .:.:.o '
1 
seftor Alberto Machado S., presentando co-~ es ~0n?c1 .as en au os, JUmO con mo prueba de su legítima personería, copia 

\. 

• 

su fiador sohdario, libres y solventes, tanto 1 del poder otorgado a su favor pidiendo con las Rentas del lO°lo .d.e Sanidad, como' por último se mandase a corr~r los trasla· con las del Tesoro Mu~1c1pal de Somoto, dos de ley a las partes· y -'. -. '~ 'º~ Departamendo de Madriz, por lo que hace . ' ~~':•·. al período de Enero a junio de mil nove· 1.._ • Considerando: cientos cincuenta y tres, tercero de su actua· .- Que .hab1é~dose pr~sentado correcta 1~ ción en tal cargo. cuenta del 10 /0 de S~md~d y .de conform1· · dad con Decreto Leg1slat1vo del 13 de Sep· Librese copia de esta resolución al intere· tiembre de 1946, por valor de Diez Mil Seis· sado para que le sirva de suficiente finiquito, cientos Noventa y Nueve Córdobas con debiendo presentar por escrito la solicitud Cinco Centavos (10,699.05), que a~usa tener en la Secretaría deF Tribunal de Cuentas, como existencia al 30 de junio de mil nove· quedando excento de timbres y papel sella· cientos cincuenta y tres.-Apróbación del do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 senor Supervispr del 10% de Sanidad al fo· • de junio de 1941. lio 28; y
1 
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Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de ·Oficio seftor Benavides S., ·en escrito 
del catorce de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 29, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de:su 
representado, y of da la opiniórt del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento como puede verse al rever
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo :de 30 
de Marzo de 1936, él suscrito Contador Tra
mitador judiclal en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Alberto Machado S., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres IY solventes, tanto 
con las Rentas del 1011/ 0 de Sanidad, como 
con las del Tesorero Municipal de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no
vecientos cincuenta y tr'es, tercero de su ac
tuación en tal cargo. . 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito ·la solicitud 
en la Secretar(a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese; p4blíquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-Guillermo A. Ramí· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri~ · 

-t1tacion11 E1tarior11 

No. 107 
El Presidente de la Repúblic·a, 

Acu~rda: ~ 

Unico,-Ascencier al rango de Embajada 
la Representación Diplomática de Nicara
gua ante el Gobierno de Colombia, a partir 
de esta misma fecha. 
Comunique~e.-Casa Presidencial, Mana

gua, Distrito Nacional, dieciseis de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cin
co.-A. SOMOZA,-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, Alejandro Montiel Argüello. 

No. 104 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. - Nombrar Representante del 

Gobierno de Nicaragua en el Seminario 

•. 

Regional para la América Latina sobre Ser· 
vicios Administrativos del Trabajo, que se 
verificará en la ciudad de Lima, Perú, del 
24 de Octubre en curso al 26 de Noviembre 
próximo, a los siguientes seftores: Doctor 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de . Esta· 
do en el Despacho del Trabajo; Doctora 
Ofelia Padilla lirieba, jefe del Departamen· 
to de Bienestar Social¡ Seftorita Oiga Maria 
Robleto, jefe del Departamento Administra· 
tivo del Ministerio del Trabajo¡ y Doctor J. 
Antonio Tijerino Medrano, Jefe del Depar
tamento de' Relaciones Sociales del mismo 
Ministerio. 
· Segundo.-La trascripción del presenh . 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados, 
para- acreditar sus respectivas representacio
nes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Ocht'· 
bre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-A. SO MOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, Alejandro Montiel Argüello. 

SECCION JUDICIAL 
\REMATES 

Nó 6410 
Cuatro tarde veintl1ei1 corriente, remátue mejor 

postor, camión u11do, marca Chevrolet, cinco tone
ladas, motor número tres millones ochocienloa trein 
ticlnco mil cuatrocientos noventinueve, modelo 
1951, perfectQ estado. 

Venta al martillo. 
Ejecución: Comercial Caribe, S. A., contra Faus

tlno Ramfrez Campos. 
Dado juzgado Segundo Civil Diltrito. Managua, 

catorce Octubre mil novecientos cincuenta y cinco. 
..,.-franc. H. Borgen. - Homero Sierra, Srio. 

Ea conforme. - Managua, catorce Octubre mil no
vecientos cincue.nticinco.-Homero Sierra, Srio. 

3 1 

6421 
Once de la mai\ana del veintisei1 de Octubre del 

con iente,ai\o remataráse, al mejor 'postor un auto
móvil marca Oldsmovile, color azul, modelo 5eten
ta y 1el1 mil novecientos c•Jarenta ·y nueve, motor 
número-Sels·A·Veinte y cuatro -nll ciento veir.tl_, • 
cho, chasis númlfO Cu&h.>cien. llO"enta y seiL -
M-Doce mi, cuarenta y cuatro, con ~us lla .111 co
rrt•p;mdlentes. 

Ejecución de Samuel Santo• fernánd~z, como 
apoderado de Luisa Quiroz de Acevedo en co11tra 
de Rafael Rojas Espinosa. 

Oyense postucas en el local de este despacho 
Managua, Octubre once de mil novecientos cin

cuenta y cinco.-R. E. flallos.-Alberto Canales C., 
Srio. 3 1 

N9 6428 .. , . -
Nueve antemeridianas velntieela corriente, aubas

taráse finca rústica de veinte manunas, ubicada co
marca El Tule, eata jurisdicción, limitada: oriente, 
norte y sur, Nicolás Abarca¡ poniente, Ramón, Mi
guel y Paulina Somoza. 

Ejecuta: Pedro Reyes Valdés a Paulino Somoza. 

Avalúo: un mil córdobu netos. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, once de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Con1uelo Calero, Sria. 3 1 . . 
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. N9 6403 
Diez mailana, veinticinco corriente, local este des· pacho venneránae al martillo materiales y muebles, 

prnpiedad ejecutados, encuéntranae solar Carlo1 
Morales Orozco, ciudad Managua, limitado: oriente predio Oraciela, Rosa Cano de Bendafta y otro1; norte, Oraclela, Rosa Cano de Bendaña, calle en· medio; poniente, Antonio Blandón; sur, misma se
ilora Cano de Bendaña. Venta consistirá en: casa 
callón construida cuartones madera, forro tablas, 
techo tejas barro, piso sin ladrillos, tres apartamcn· tos, veinte varas largo, ocho ancho, con corredor. 
Otra construcción madera, forro tablas, techo tejas 
barro, ocho varas y media por seis; una mediagua c11ita, pisito alto,~ocho y media largo, once ancho; otra mediaguaa, piso alto nueve por ocho varas, ma· 
dua; otra mediagua treintisiete por cinco varas, una parte cuatro por cinco varar, otra dos pisos cuatro varas largo, sei1 media ancho, todo madera, con 1i
guiente1 maquinariaa: una máquina circular cortar madera, montada mandil hierro, con eje sobre hall· 
nera y polea; trece pies banda hule tres pulgadas 
ancho; un motor eléctrico trifásico marca Louis Allll, cinco caballos número 't.411,503 de arranque 
automático, marca A B y Swich; un medidor eléc
trico marca Sangaro y Swich marca Squard. Otra máquina cortar madera, circular, extranjera, toda de hierro marca Crescenty número dos mil 1eiscien
to1 1etentlcinco1 montada concreto, motor eléctrico marca Louia Allis cinco caballos, número un millón 
cuatrociento1 once mil quinientos cuatro, de arran
que automático marca A B con Swich; una máquina 1lerra Sin fin, caladora, marca Creacenty, con 
dos poleaa, velntiaeis por dos pulgadas y polea do
ce por tres pulgadas, mentada concreto; otro motor eléctrico marca Louis Allis caballo y medio, núme· 
ro un millón cuatrocientos once mil tresciento1 cincuenta, con arranque automático A B y Swich; seis slerraa de catorce pulgadas; tres máquinas hierro 
marca visibles en plataforma hierro, con cepllladora, encejadora, canteadora y codeadora; do1 mese
tas hierro, subir y bajar, con cuatro cuchillaa, ban
da hule; una máquina acopladora, con carro y man· 
dll número veinte, con juego cuchlllaa y clocht; un 
motor eléctrico marca Loula Allis, el neo . caballos número un millón cuatrocientos once mil quinientos cinco, de arranque automático A B y Swich; y 
una máquina machimbradora marca William Spont 
Machlne Co. Wllliam Sport P. A., U. S. A., movida motor The Louls Co. Alifa número un millón cuatrocientos once mil quinientos siete, tipo O. O. H. 
de doscientos veinte voltios, trifásico. 

Ejecuta: Horaclo Rappac(foll il julio Hidalgo To· rres, Marra Hidalgo de Hidalgo, reclamo suma cór-
dobas. . • • . 

Jitzgado Civil Distrito. Jinotepe, Octubre mil no
vecientos clncuentlclnco.-V. Román. - Leónidas Sánchez, Srlo. 3 1 

, .._ No 6443 
Diez maftana, velnti1ei1 Octubre corriente rema· tarbe 1:1te juzgado finca rústica doce manzanas, 

ubicada jurisdicción Santa Luda, este departamen
to, lindando: oriente, EU11 Salinas; ponlen~e, Adol· 
fo Alvarez; norte, Adolfo y Pablo Alvarez; sur, Nes 
tor Ramrrez. 

Ejecución: Juan de Dios Velásquez contra Raquel 
Rocha, suma de córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, once Octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Luls Romero y Romero.-Conauelo Calero, Srlo. 
E1 conforme.-Boaco, trece Octubre mil uove· 

cientos cincuenta y clnco.-Consuelo Calero, Srio. 
3 1 

N9 6442 
Once maftana veintisei1 corriente mes Octubre, 

remataráae este juzgado finca rústica ubicada co
marca El Pedregal, jurisdicción San Loreuzo, este .. 

departamento, cien manzanas extensión, lindando 
oriente, suceaores Oermán Peña; poniente, Juliana 
Téllez; norte, Nicolás Ramírez, camino interpuesto; sur, Catalina Mejía y sucesión Germán Pefta. 

Ejecución: Jader y Danfer Habed López contra Narci11 Télln suma córdobaa. 
Avalúo: mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
·Dado Juzgado Local Civil. Boaco, once Octubre 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Lul1 Romero y 
Romero.-Consuelo Calero, Sria. 

Ea conforme.-Boaco, trece Octubre mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-Conauelo Calero, Sría. 

·. 3 1 

6449 
Viernes uelntluno Octnbre corriente diez de la maftana local este juzgado subastaráse al martillo dos camiones marca Chevrolet, de doble ,trasmialón 

modelo mil novecientos treinta y alele, color anaran 
jada, con un trailer de veinticuatro pies de largo, y 
camión marca MercedCI Benz, modelo mil nove· 
cientos cincuenta y tres, color verde, cinco tonela· 
das, movido con acel~ Dless,_el. 

Base para el remate: velntisei1 mil córdobu. 
Ejecución de filemón Molina Rodríguez contra 

Ricardo Rivera Lugo. 
Dado juzgado de Distrito. Somoto trece de Oc· 

tubre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-J. An 
tolrn Talavera.-Otilio López M., Srio. 3 1 

El dfa Domingo 30 (le Octubre de 1955, a las 8 a 
m., en la Sala de Remates de esta Oficina Principal y de conformidad con 101 Artrculos 12 y 13 de nues· 
tra Ley Orgánica, se rematarán en el_ mejor postor, las prendas de plazo vencido detalladas a conti
nuación, cuyos dueños no las hubieren refrenda
do o cancelado en tiempo. 

Las personas que quieran hacer po1turas en esta. 1ubasta1 pueden presegtarae y serán oídas confor
me a derecho. 
Np de la DescrlpcltJn d1 Base d1l Boleta las prendas Remate 
SfRlf •A• BOLETAS RENOVADAS VfNCIDA.S 
88112 1 Pulsera de moneda con cadenita 

de seguridad, de oro, 26 gra <J 195.00 
88194 1 Cadena de eslabones, algunos de 

ellos incompletos, rev., con dije 
de oro, 17 1/2 gra · 65 00 88225 Anillo con piedritas, una gacilla 
dije con piedra, un par de cha
pas con piedras, una cadena sin 
broche con dije de corazón con 
plsdra, de oro, 7 1/2 grs 45.50 88252 · l Par de chapas, un par de chapas 

· con piedra, de oro, 5 grs 26.00 
88288 l Par de chapas Incompletas cou 

piedra, un anillo con piedra, una 
medall1 maltratada, de oro, 4 gs 25.60 

88311 Máquina de coser marca cDla-
mond, con bobina, con llave , 384.00 

88344 3 Anillos, uno de ellos con piedra . 
de oro, 5 1/2 grs <J 32.00 

88378 1 Máquina de coser marca Singer .... 
con bobina, con una parte del 
mueble hechizo 256.00 88421 Anillo con un brillanUto y 3 dla
mantitos, tabla lncrustrados mal· 
tratado• e Incompletos, de oro, 
3 gn • 192.00 

88423 1 Prendedor de filigrana, un pren· 
dedor con piedras, un prende
dor con una acerina, un dije con 
2 pledraa, 2 parea de chapas con 
piedras, un dije de moneda de 
2 1/3 dólares, de oro 34 gr• . 153.60 

88438 . 1 Plancha, una porrlla enlozada 
aln tapa 8.96 
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LA OACETA-DIARIO OflCIAL 2329 

Np de la 
IJ.olet_a 

DescripcirJn de 
las prendas 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descripcidn d1 
las prendas 

Bsa de 
Remate 

88439 1 Cadena dije con piedra, de oro, 
4gn . ~ 

R8442 : 1 Cadena con medalla 28 gra 
88443 1 Esclava No. 8 de oro, 8 grs 
88448 1 Anillo, dos medallltas de oro, 3 

1/2 grs 
88481 1 Anillo con acerina, de oro to ga 
88482 1 Par de chapas de moneda de 

cinco colonee, de oro 8 gr1 
88483 1.Cadena dije de Cristo, de oro 6 

88487 
88488 
88492 

88493 

88494 
88497 

88516 

grs -
1 Anilfo con piedra, de oro 7 grs 
1 Cadena sin dije de oro, 5 grs 
1 Dlje de Cristo sin argolla,_ de 

oro 2 grs ' 
Cna cadena con medallita, una 
cadena con piednas ochavadas, 
dije de coralitos, un dije y 2 y 
medio dólar, un par de chap81 
de filigrana una de ellas maltra
tadas, un par de argollas de oro 
19 gr1 
Anillo de oro, 6 grs 
Cadena bro~he incompleto con 
medallita maltratada, una cade-
na rev. con medalla de china, 
un par de argollones, un par de 
chongos con piedraa, de oro 9 
grs . 
Cadena con lámina rev., broche 
de resorte incompleto, sin dije, 
un alfiler de corbata con mone
da de dos colones, de oro 9 gra 

88535 t Pantalón corto, un bolso plástico 
88562 2 Anillos distintos, un par de cha

pas con piedra, de oro, 9 grs· 
88563 1 Anillo de filigrana, un anillo COI] 

piedra, de oro 5 1/2 grs 
88564 2 Planchas distintas, 2· cucharas, 

88565 

88566 

88576 

88583 

un pichel, un vaso de vidrio 
Saco clavos, 5 llaves fijas, un sa· 
ca-bocados, una tenacllla 
Cadena dije de Cristo, de oro 3 
gr1 
Anillo, un anillo con piedra, de 
oro, 5 gra 
Dije de moneda de cinco dóla
res mutilada, de oro 8 1/2 grs 

88586 -1 Anillo con una chispita, una ca· 
dena con medalla, una esclava, 
un anillo con acerina, un anillo 

88597 
con piedritas, de oro, 16 gra 
Anillo con piedra, una pulsera' 
tejida con cadenita de aegurldad 
un par de chapltas, un par de 
chapitas con piedritas, un par 
de chapas con piedras de oro, 
19 gra 

88598 1 Cordón dije de Cristo, un par 
de chapas con florea de filigra
na dlatlntos tamai'los, de oro 8 

88603 
88614 
88615 

gra 
8 lA Vd11 de crespón de aeda 
1 Anlllo de oro, 6 grs 
l Cadena dije de Cristo, de oro, 

7 grs 
88623 1 Pulsera con dije de corazón, de 

oro, 10 1/2 grs 
88625 1 Cadena dije de Cristo en cruz, 

de oro, 17 grs 
88627 1 Anillo con piedra, de oro, 3 gn 
88643 • 1 Blusa de marquiset, 3 ydas de 

seda 
88648 

~8675 

t Reloj marca Westclox, deaperta
dor, con una perilla menos 

1 Cadena con medalla, un anillo, 
~e oro~ 5 1/2 gr1 

88691 
25 60 88692 

128.00 88693 
51.20 88699 

19.?0 88701 
76.80 

88706 
51.20 88711 

38.40 
41.80 88712 
32.00 

88714 
12.80 

1 Reloj despertador 
1 Cadenita sin dije, de oro, 2 grs 
1 Anillo de oro, 2 grs 
1 Cadena broche de argolla rev, 

dije de Cristo, de oro, 5 1/2 grs 
Pulserita tejido No. 8, sin dije, 
de oro, 4 gra 
Radio marca Phillip1 Holandé1 
Cadena broche incompleto, con 
medalla, un anillo con piedra, 
un anillo, de oro, 14 gn 
Lámpara fluorescente de una can 
dela • 
Proyector de cine marca Ul,.con 
5 rollos de pel!cula 

88715, -1 Reloj pulsera de resorte, .marca 
- '- -:_, Borell, carátula borrosa, vidrio 

drio rayado 
88723 1 Pulserita de corales dije d ecruz 

89.60 88748 
2!>.60 88796 

88823 

88874 

incompleta, con piedritas, de 
oro, 3 gn 
Martillo de oreja, un desarmador 
Esclava tejida con cadenita de 
seguridad, de oro, 8 grs 
Plancha eléctrica con regulador 
con la bujla fundida 
Cadena rev. con medalla, de oro, 
2 1/2 grs. 

57.60 S8841 1 Pnlserita tejido No. 8, con cade-

88905 
88C}06 

38.40 88922 
10.24 

• 

nita de seguridad, de oro 12 gn. 
1 Corte de lona 
1 Dije de Cristo, d~ oro, 4 grs 
6 formones, un diablito, un asen

tador de piedra en su caja de 
madera 

51.20 88923 1 Prensa de hierro, una azuela 
marca Collins, 1in mango 

25.60 88924 2 Cepillos de hierro . 
88925 1 Oarlop{n de hierro y madera con 

el mango quebrado, una prensa 
de arco 

12.80 

10.24 88926 1 Oarlopln de hierro, un cepilio 
de hierro, un guillamen de hie-

19.20 
88927 

25.60 88928 
88967 

51.20 88969 

89038 

rro 
1 Anillo de. orp 3 1/2 gra 
1 Anillo con piedra 3 gra 
1 Anillo de oro, 9 gra 
1 Cadena rev. con medalla, 2 ani

llitos distinto1, de oro 5 gra 
Cadena con medalla, un par de 
chapas con piedra, de oro, 3 gra 

102_40 8
8
9
90
03

64
9 1 Anillo de oro,,t 1/4 grs 

t Cadena con medalla de lámina, 
una cadena de coralea, tin dije. 
de oro, 5 gn 

89069 1 Cámara fotográfica marca Bow
nle 

l2S.OO 89088 8 Cuchillos, 16 tenedores, 8 cucha· 
rit~s, 8 cucharas redondas, 3 cu
charas grandes, un tenedor, 1una 
cuchara para azúcar, un cuchillo 
para mantequilla, 2 salero• 

64:00 89110, Anillo con un brillantlto irregu-
5l;20 lar, de oro, 2 1/2 gn 
32 00 89111 t Pulsera con piedritas con cadenl 

ta de 1eguridad, de oro, 9 gn 
44 80 89112 t Anillo, un anillo des.Pegado con 

piedra, de oro, 6 gr• 
64.00 89113 1 Anillo, un dije de Cristo,- un par 

de mancuernlllaa mt-ltratad111 

con partea de nácar, ,de ,oro 12 96.00 
19.20 

89114 32·00 89115 
89116 

12.80 89121 
! 89133 

32.00' 

grs .. 
1 Esclava, de oro, 8 grs 
1 Dije de Cri1to, de oro, 2 gra 
t Par de argollas, de oro, 8 1/2 gr1 
1 Cepillo de vuelta 
1 Cámara fotográfica, marca Ko

dak 

8.96 
12.80 
12.80 

32.00 

25.60 
384.00 

6400 

19.20 

8960 

25.60 

12.80 
896 

51.20 

32.00 

15.36 

76.80 
1920 
1920 

23.04 

25.60 
38.40 

23.04 

51.20 
19.20 
19.20 
38.40 

32.00 

25.60 
7.68 

32.00 

12.80 

160.00 

64.00 

38.40 

32.00 
...... 

51.20 
44.80 
25.60 
38.40 
32.00 

38.40 
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2330 LA flACl'!TA -Dl,RIO OP'ICIAL 

No di la 
Eol-.ta 

Descripdón de 
lr~ prendas 

89: 12 1 Cadena reventada con dije, un 
anillo, un par de chapas cori pie 

~. 

Base dei N{' de la 
RefTlate !Joleta 

Descripció .. .Je 
las prendas 

17095 3 Tazas con &us esc1.1dillas de chi-
na, tres escudillas una tAza de vi· 

Base del 
Remate 

dru, de oro 5 gra Cf:. 32.00 drio con su escudilla 
17096 l 1 /3 yda de 2abardina 
17115 1 Radio marca Luxor 

9.10 
et: 1300 

195.00 
89223 1 Radio marca Zenlth con ojo má-

89'233 
89234 
89235 
89264. 

89288 
89289 
89298 

gico 
3 Planchas 'para ropa 
1 Reloj marca Venus, para bolsillo 
1 Pulsera N9 8 de oro, 17 gra 
1 Cadena N9 8, con dije de Crlato, 

de oro, 40 grs 
Anillo d~ oro 3 grs 

1 Cadena c"on dije, de oro, 4 grs 
1 Par de chapas ~e filigrana, un 

par de chapas con piedras, de 
oro, 8 gn 

128.00 
12.80 

128.00 
51.20 

17127 1 Cadena dije de Cristo, de oro 4 
1 /2 gra 26.00 

17150 Cordón dije de Cristo de lámina 
de oro 6 gn 39.00 

256.00 17155 f Máquina de escribir marca Op- • · 
19.26 tima • 26000 
25.60 17163 1 Pulsera con dije, una medalla de 

' · oro, 5 1/2 grs _ 32 50-
17167 3 Ydas de seda 19.50 

44.00 17250 1 Cadena dije de corazón, de oro, 
89318 Serrucho, una tijera para cortar 

latas, una cuchara para albai\i- l -
lerfa 25.60 

5 g11 ¡ 37.00 
17252 1 Cámara fotográfica de fuelle, 

marca Kodak 25.60 
89326 Pulsera No. 8, con cadenita de 

seguridad, con dije, de oro, 15 
gra -

89335 3 Anillos distintos, de oro, • gr1 
89336 1 Cadena dije de Cristo, con la 

argollita despegada. de oro, 11 
grs 

89339 2. Anillos de oro, 5 gra 
89340. 1 Cadena con medallita, una escla· 

17255 
17274 

64.00 17290 
25.60 

1 .Plancha eléctrica 25.60 
1 Anillo con piedra, de oro, 6 grs 38.40 
1 Gacilla con dije de corazón gol 

64.00 
32.00 

peado, .de oro, 1 gr 6.40 
17302 3 Pulseras No 8, con cadenita de 

aeguridad, Úna de ellas rev., una 
cadena con medalla, un par de 
argo11as, un anillo sin la piedra, 

, 

· va, de oro, 4 1/2 grs 25.60 
un dije de Cristo en cruz, un di
je d1! corazón, un anllo, 2 anillos 
distintos con una piedra, un par 89341 1 Par de chapas de filigrana, de .. 

· oro, 3 gri 15.36 de chapitas de filigrana, un ani
llo con piedra, de oro 124 grs 89362 1 Par de chapas con piedra, de 

oro, 2 gra 
89363 Anillo con acerina, un par de 

chapas con piedra, de oro, 5 1/2 
grs 

89368 1 Anillo de oro, 2 gr1 

BOLET~S RENOVADAS VENCIDAS 

SP.RIE J 
14858 1 Cordón dije de Cristo, un anillo, 

15902 

un anillo con piedra, de oro 18 
gr9 
Sáb11na de manta la china, una 
1ábana de manta, 6 ydaa de 1eda 

12.80 17303 1 Pulsera con cadenita de segur!· 
dad, una esclava, un par de cha-
pas con un brillantito, una cade-

32.00 na con medalla, de oro 60 grs 
12.80 17321 1 Cad~na rev. con dije, un par de 

patacones, un par de chapas con 
piedras, de oro, 4 grs 

17333 8 Cuchillos, 16 tenedores, 16 cu· 
charitas, 10 cucharaa, un cuchi-

117.00 

llo para mantequilla, una cucha 
ra redonda, marca Wm Rogre, 
12 tenedore1 pequei\011 .JO cuchl 
1101 peq uei\os 

1,024.00 

640.00 

25.éO 

89.60 

3 ydas de villela, 2 f/2 ydas de · 17335 1 1/2 ydas de tela de combinación, 
· 2 1/2 y das de chiffon de seda, 3 género de algodón . 

16800 1 Plancha eléctrica marca Aetna 
1 16816 1 Cadena con una reventadura, di· 

je de Cri&to, de oro, 8 grs 
16819 1 1/3 ydas de casimir tropical, 3 

· yardas de género de algodón 
16833 1 Pulsera N9 8, con cadenita de 

seguridad, rev. de oro, 12 gn 
16887 3 Ydas de crespón de sed• 
16889 1 Anillo con piedra, de oro, 5 1/2 

grs 
16907" 1 Kimona con sus chinelas de 

seda 
16932 1 1/2 ydas de casimir tropical ' 
16935 1 Anillo con piedra, de oro, 6 grs 
16951 5 Y das de manta blr.nca 
16967 1 Anillo de oro, 2 grs 
16984 3 Ydas de género de algodón, 3 

ydas de villela 
17011 1 Cadena dije con piedra, una me 

dalla sin argolhl, de oro, 3 1/2 
grs_ 

17020 3 Ydas de seda 
11024 1 Cadena con una medalla, de oro 

3 gu ... 
17928 4 Llaves fijas, un desarmador 
170ó5 1 Pulsera N9 8, con cadenita de 

. , 17079 

17úcU 

seguridad, de oro, 15 ¡r1 . 
Chaqueta impermeable, 2 tapetes 
de lino 
Pulserita de coralito11 con meda· 
lllta, un anillo de oro, 2 ¡n 

52.00 
26.00 

ydas de género de algodón, 3 ~ 
ydas de seda 

52
.
00 

17336 4 Ydas de género de algodón 
17364 1 Par de chapas con piedra, un 

par de chapas con piedritas, 2 
19.50 

7800 1736S 13·00 17371 

anillos con piedras, de oro 11 1/2 
gFI 
Vestido de género de algodón 
Par de chongos con piedrita, de 
oro, 2 grl 

39.00 17372 3 Ydas de nylon 

·91.00 
13.00 
45.50 

7.80 
13.00 

17412 l'Par de chapas de monedas de 
dos y medio pesos mexicano•, 
de oro, 5 grs. 

tnl6 t Vestido de villela 
17436 1 Pulaera de cadena, de oro, 60 

gra · 
17446 2 1/2 yds de crespón de seda ' 13·00 17463 1 Pana enlozada, 4 vaso11icorero1 1 

2 vasos, una taza con su escudi· 

1950 lla de vidrio, un plato de vidrio, 
un veatido de lino asedado 

l3.00 17486 :· Falda de género de algodón 
17493 1 Anillo, de oro, 4 grs. 13·ºº 17497 1 113 ydas. de casimir tropical 6·5º 17501 1 1/3 ydas. de gabardina 

65.00 17510 .V\áqulna de cortar el pelo 
17519 Cadt>na con medallita,' un anillo 

32.50 con piedra, 2 anillos distinto•~ 
de oro, 10 grs. · 

15.60 17552 J Yd11. de crespón de seda' 

3200 
6.40° 

64.00 
12.80 

12.80 
12.80 

38.40 
8.96 

384.00 
12.80 

25.60 
10.24 
25.60 
12.80 

• 12.80 
12.80 

(>4.00 
12.80 
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LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2331 

NtJ de la 
Boleta 

DescrlpcltJn de 
las prtndas 

Base del 
Remate 

No de la Descripción de Base del 
Boleta las prendas 'i· Remate 

17561 ...-1 Pala punta cuadrada 
17562 O Ydaa. de género de algodón 
17574 l Máquina de escribir marca Her· 

ti 6.40 
12.80 

17919 3 Y das de género de algoJón <a: 7.68 
17930 1 Anillo con piedra, de oro, 6 grs 44.80 

17577 
17586 
17603 
1'1606 

mes Baby 
7 Ydas seda 
1 Anillo con piedr1, de oro, 2 gn 
1 Barra de aoero 
2 Cadenas con dije de Cristo, de 

oro, 27 gra. 
17625 1 Cadena don medalla, una cade· 

na sin dije, de oro, 15 gra. 
17633 1 Cobertor de género, 6 ydas. de 

seda, 3 ydas. de nylon, 3 ydas. 
d~ género 

17665 1 1/3 y das. de casimir tropical, una 
cami11 de vlllela , 

i7677 1 1/3 ydu. de gabardina, 2 ydas. 
de piqué, de algodón 

17690 4 Brocu, una lima 
17699 1 Cadena dije de corazón, una ca· 

tlena sin .Uje, un anillito con 
piedrita, pe oro, 3 1/2 ¡.rrs. 

17701 1 Combinación de seda, 2 3/4 yds. 
de seda 

17711 3 Y das. de lino, 3 ydas. de género 
de algodón, un reloj desperta· 
dor marca Sentinel 

• 17714 2 Anillos distintos, 2 anllloa con 
piedras, de oro, l grs. 

17715 1 Blusa nylon, 3 ydas. de seda 
17717 2 Cámaras fotográficas marca "fo· 

to flex" 
17723 3 Y das. de seda 
¡7724 1 Par chapas con piedra; de oro, 

2 grs 
17737 1 Pala 
17742 1 Colcha de lana 
17743 3 Y das. de seda, 2 3/4 ydu. de gé· . 

nero, un pantalón de gabardina, ,. 
una cortlda, una tijera para bar· 
be ría 

17753 3 Ydu;-de género de algodón 
17754 1 Toalla 
17765 1 Anillo con un brillante ligera· 

mnte amarilo, de oro, 3 gn. 
17767 1 Cadena con dije golpeado, de 

17789 
17790 

oro, 4 grs. 
Par de argollas, de oro, 3 gn. 
Esclavita ajustada, de oro,. 3 
gn. 

17796 1 Anilo, un par de chapas con 
piedra, de oro, 2 gra. 

17805 l Cadena dije de Cristo, de oro, 

17810 
17811 
17813 

15 gre. 
1 Muñeca de dormir grande 
3 Y das. de lino asddado . 
l Cadena sin broche, dije de cora· 

zón con piedrita, una cadena 
con dije, un anillo, de oro, 11 
grs. 

17824 1 Anillo sin la piedra, de oro, 
1 1/2 grs. 

17829 1 Cepillo de hierro 
17841 } PulseJa No. 8, con cadenita de 

seguridad y medallitas, y una 
medalla de oro, 32 gra .. 

17867 1 Pulsera con dije, un dije de cruz, 
un dije de lámina, una cadena 
con dije, un anillo, de oro, 11 

17869 
17871 
17874 
17876 
17884 
17918 

gn. 
1 Anillo de oro, 1 1/4 grs 
3 Ydas de seda, 2 ydas de guinga 
1 Plancha eléctrica marca Regent 
1 Par de zapato• 
3 Planchas 
1 Cobertor asedado, un cobertor 

de algodón 

17944 1 Pulstra, un anillo, 2 anillos con 
192.20 
19.20 
12.80 
19.20 

17945 
192.00 17958 

96.00 
17965 
17974 

44.80 17976 

pledru, un par de chapas con 
piedritas, un dije de Cristo en 
Cruz, sin argolla, un par de cha· 
pa~ de monedas, de oro, 17 grs 
Anillo de oro 2 grs 
Cadena dije de cruz con piedras 
carbón, una cadena con una me· 
dalllta gol,peada, de oro, 6 grs · 

3 Ydas de lino asec¡ado 
1 Esclava de oro, 3 gn 
1 Cadena dije de Cristo en Cruz 

de oro 7 1/2 gr1 , 
19.20 11979 1 E1clava, un anillo, de oro, 7 gn 

17980 1 Cordón dije de Cristo en cruz, 
10.20 un anillo con una piedra, de oro 
5.12 • 20 grs 

17981 1 Anillo con una piedra, de oro, 3 

19.20 17982 
grs , 
Anillo con una piedra lila, un ani· 
!lo con una piedra, de oro, 16 gr 

15.36 17084 · 1 Anillo con piedra, un anillo, un 
anillo con' acerina, quebrada, de 
oro 9 1/2 grs 

19.20 17987 1 Portafolio de cuero 
17990 1 Valija de vaqueta eln llave 

44.80 18011 3 Vdas de villela 
19.20 18058 1 Cinta métrica metálica de 25 m 

en su estuche 
32.00 18092 2 Y das de gabardina, 2 sábanas de 
12 80 manta la china 

1280 
18093 1 Pana, una porra con mango, en· 

lazada 
6.40 18102 

25.60 18107. 
1 Anillo, de oro, 11 grs 
1 Anillo, un anillo semi rayado, 

una cadena con medalla, d~ oro, 
15 grs • 

18116 3 Y das de género, 3 ydu de seda, 
44.80 un vestido de crespón 
6.40 18123 2 1/2 Y das de seda, 3 ydaa de seda 
6.40 18138 3 1/3 ydas de vlllela 

18141 1 Reloj inox. marca Bulova, con 
640.00 pulsera 

18146 1 Caden,_ con medalla, un prende-
25.60 dor con piedra, un par de cha-
19.20 pas con piedra, de oro, 6 1/2 grs 

18151 1 Cordón con una medalla, de oro 
19.20 27grs -

18198 1 Anillo con piedra, de oro, 3 grs 
12.80 18202 . 1 Collar de cuentas engarzadas 

96.00 
25.60 18214 
10.24 ·18240 

en hilo, broche de filigrana, de 
. oro, 18 grs • 
1 Par de zapatos para niilo 
1 Cadena con una rev., dije de 

Cristo, una cadena reventada 
con dije, con piedra, de oro, 11 
grs ' 

64.00 18241 1 Cadena dije de Cristo en cruz, 
• con una rev., con medllll11 1 de 

10.24 oro, 10 gra 
19 20 18246 1 foco niquelado para do1 tacos 

18263 1 1/2 ydaa de gabardina 
18264 1 Anillo de oro, 15 grs 

192.00 18278 1 1/3 ydas de gabardina, 11/3 ydas 
de gabardina 

18296 Cadena., dije de <;risto, un·· par 
de argollas con 3 pelotas, cada 

64.00 ·una golpeada, un par de chapas 
7.68 con piedra, de oro, 10 gra. 

12.80 18305 6 Copaa blancas de vidrio, 3 ydas. 
32.00 de género 
19.20 18308- l Cadena con medalla, de oro; 
12.80 9 1/2 gn. - · 

18-313 l P~lsera para reloj, de oro, is 
&rl, 44.80 

108.80 
121!0 

38.40 
8,96 

19.'ZO 

38.40 
38.40' 

128.00 

25.60 

102.40 

35.84 
12.80 
38.40 
640 

44.80 

44.80 

12.80 
64.00 

96.00 

2304 
19.20 
768 

64.00 

38.40 

128.00 • 
25.60 

ll5.10 
.• 12.80 

64.00 

64.00 
5.12 

• 19.20 
9600 

25.60 

64.00 

12.80 

51.20 

96.0Q 
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No de la DescripcüJn de Bast dtl N9 de la 
Boleta las prtndas Remate Boleta 

Dtscrlpclón dt 
las prtndas 

Base de, 
Rtmatt. 

18326 t Anillito, un anillo 1in piedra, un 18700 t Esclava, un dije de Cristo, un 

18334 
18339 

18519 
18379 
18386 
18420 
18440 

par de chapitas, un par de chon- anillito, de oro, 6 gra e¡; 
go1 con piedras, de oro, 3 1/2 18701 1 Par de chapas de oro, 2 1/2 gra 
gn. e¡; 25.60 16613 1,Foco marca Wlnehester para 
Anillo con piedra, de oro, 2 gn 12.80 , do1 tacos, un cuchillo 
Piedra de asentar, una navaja 18722 1 Cadena dije de Cristo, de oro, 5 
para barbería 1280 gra 

1 Cepillo para raspar hielo 6.40 18728 1 t'ar de chapas de oro, 2 1/2 grs 
1 Cepillo para raspar hielo 6.40 18733 1 Cordón de corales, dije de coral 
1 Cepillo pará raspar hielo 7.68 de oro, 5 1/2 gr1 
1 Anillo, de oro, 3 gn 19.20 18735 4 Vdas de poplín 
1 Revólver marca Smith & WaHon, 18754 t Cadena dije de guarda retrato 

calibre 38 34560 con piedritas, de oro, 12 grs 
18465 1 Anillo, de oro, 1 1/2 grs. 10.24 18760 Nivelito, un serrucho cola de 
18466 1 Cadena con una medalla, un anl· zorro 

llito, un anillo, un par de chapas 18771 Cadena reY. dije de Cristo, de 
con piedras, un par de chapas oro, 11 1/2 grs. 
con piedras, de oro, 7 gn. 44.80 18703 2 Ydas. de casimir 

18471 12 Y das. de género de algodón 25.60 18787 1 Cadena dije de moneda de cinco 
18492 2 Anillos, de oro, 3 1/2 gn. 25;00 dólares, una pulsera con 9 mo· 
18512 3 Anillos, un par de mancuernl· nedas de dos y medio peso mex-

' llas, de oro. t 7 gr1. _ 128 oo canos, con cadenita de segurl-
18516 Anillo de filigrana, una esclava, dad, de oro, 57 grs. 

de oro, 1 1/2 grs. 25.00- 187139 Pulsera con cadenita de aeguri· · 
18534 3 Y das. de aeda to 24 dad, de oro, 48 grs. 
18537 6 Vda1. de seda 23.04 18823 3 Vd11. de seda 
18541 1 Par de argollitas, una pulaerita, 18835 1 Anillo con piedra, de oro, 8 gr1. 

un anillo con piedra, un anillo 18840 1 Lijadora de mano eléctrica 
pequefto con piedra, un anillo 18843 l. Cadena dije de Cristo, una Ca· 
pequei'lo con piedra, de ore>, 8 dena dije de Cristo, una cadena 
1/2 gn. 51.'20 con medalla, un anillo de filigra· 
Cadena con una rev. broche sin ua, una cadena con dije de cruz 
el resorte, con medallita, de oro, con piedritas carbón, un anfllo 
3 gu, 19 20 con piedra,_de oro, 50 grs. 

18553 1 Prendedor con· una piedra, de ' 18862 3 V das. crespón falla, un vestido 
oto, 3 grs. 15.31) de seda 

18560 3 Vdas. de género 6.40 18897 1 Pulsera con cadenita de segurl· 
18585 1 Máquina de coser Slnger 15/30, dad, de oro, 20 gra. 

sin bobina - 640 óo 18908 1 ·Vestido de lino s11co y pantalón 
18596 1 Cadena con dije, una medalla, ' 18917 1 Cadena_rev. dije de Cristo, de 

de oro, 4 grs 25.60 oro, 11 gu. 
18599 1 Prendedor, una cadena rev., dije 18925 1 Prendedor de filigrana, de- oro, 

~:u~:u:~aun;a~:W~11~~~n r:~~~ll~~ ·.e: - 18925. 3 ~J,~.g;:· seda 
un anillito despegado, y golpea- 18932 l Cadena rev. con medallita mal· ~ 
do, una gacilla con dije de cruz, tratada, un dije con piedra, de 
de oro, 9 gra 51.20 • oro, !J 1/2 gu. 

18613 3 V das de etamina, 3 ydas de gé- 18959 1 Par de chapaa con piedra, de 
nero de algodón 12 80 oro, 3 1/2 gr11. 

18614 3 Ydas de chifon de seda, 3 ydu · 18961 2 Blusas nylon 
de crespón de 1eda, J 1/2 ydas 18969 1 Par de zapatos para mujer 
de tela de combinación 32.00 t897i.l 3 Vdas. de género, 1 1/2 ydas. de 

18615 3 Y das de gro de seda, 3 ydaa de nylos 
gabardina • 38.40 18998 . 1 Vealido de etamino, un vestido 

18632 1 Esclava rev., una cadena con me de género 
dalla, de oro, 4 gu 25.60 18999 2 Pantalones de dril 
Cadena con medalla maltratada, 190()1 1 Cadena dije de Cristo, de oro, 8 
de oro, 2 grs 12 80 ~2 gra 
D Q, • 19026 1 1 ije de Lrlsto en cruz, un ani- "-;u orte de ona, una camisa de · 
llo golpeado, una pulsera rev., -. seda 
una puisera con cadenita de se- 19031 1 Anillo maltratado, un par de cha· 
guridad, de oro, 33 gra 153.60 pitas con piedrita, de oro, 2 1/2 

18642 2 Anillos con piedras, de oro, 4 1/2 grs 
grs 32.00 19039 Cadena con medalla, de oro, 3 

18653 1 Dije de Cristo en cruz, un par de 1 /2 gra 
chapas golpeapas, con piedra, 19048 Foco marca Winchester 
de oro, 3 1/2 gr1 19.20 19049 Cadenita sin dije, d~ oro, 8 grs 

18659 1 Porra enlozada 12 80 19075 Anillo con piedra,.. de oro, 1 gr 
18667 2 Plumaa fuentes marca Ester- 19083 1 Pulsera No 8 con cadenita de 

broock 10.24 · líeguridad; con dije, un anillo 
18673 1 Cadena rev, 1in dije, de oro 4 dije incompleto, un anillo con 

1/2 grs 25.60 piedra, 3 nnillos di1tlnto1, uno 
18678 1 Cadena N9 8, ain dije de oro, 59 de ello• maltratado, de oro, 27 

1 ra 
grs 384.00 19088 -. ,\\áqulna de coser Singer 15/30 
Dije de cruz, vn par de chapas, de cinco gavetaa 
de~ro, 3 gn 19.20 19119 2 Máquin11 de cortar pelo 

18681 3 Ydas de lino 12.80 19130 1 Plancha eléc:trica marca Ro¡er 

18546 

18637 

18638 

18679 

38.40 
15.36 

5.12 

32.00 
1536 

32.00 
7.68 

76.80 

6.40 

64.00 
19.20 

256.00 

256.00 
12.80 
51.20 

128.00 

76.80 
25.60 

70.40 

38.40 
12.80 

19.20 

6.40 
19.2CT-
19.20 

15.36 

15.36 
23.04 

38.40 

-28.16 

15.36 

25.60 
6.40 

51.20 
6.40 

153.60 

320.00 
19.20 
38.40 
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Np d1 la D1scrzpción d1 
Bolita las pundas 

19138 1 1/3 ydas de gabardina 
19146 l 1/2 ydáa de gabarplna 
19169 1 Cadena dije con piedra, de oro, 

Bas1 dtl 
R1mate 

12.80 
12.80 

2grs * 
19246 1 Cordón rev. sin dije, 2 anlllo1, 

1280 

25.20 

4480 
44.80 
44.80 

19259 
de oro 4 1/2 gra 
Combinación de seda manchada 
2 sábanas de manta la china 

19260 Medalla de oro, 7 1/2 gr1 
19276 1 Saco &port de casimir 
19294 1 Radio marca Teleklng 
19304 2 1/2 ydas de crespón de seda, 6 

• ydas de chifon de seda 
19306 1 Cadena sin dije, de oro, 6 gr1 
19319 2 Platos de vidrio, 2 platos de chi

na, una azucarera, 3 mantequille· 
ru, 9 vasos · 

19329 Cadena sin dije, de oro, 5 gra 
19330 l Plancha eléctrica Neum1rke 
19338 l Radio marca Vorrada, caja de 

_ vaquelita · 
19343 1 Pulsera con 5 monedas de do1 y 

medio pesos con cadenita de se
guridad, de oro, 19 grs. 

19382 1 Esclava dije de filigrana, un ani

19392 
19403 

llo, de oro, 5 gra 
Anillo, de oro, 2 1/2 gra. 
Cadena dije de Criato, un cordón 
sin dije, una cadena No. 8, sin 
dijer una esclava No. 8, 2 pulse· 
rH No. 8, con cadenita de 1egu
ridad, una de ellas con dije, de 

. oro, 96 grs. 
19413 · l Dije de Cristo sin argolla, de 

oro, 4 gn. 
19417 1 Anillo, un auillo con piedra y 2 

perlitas, de oro, 8 gr1., un reloj, 
una puliera lnox. marca Novelti, 
vidrio rayado 

19420 1 1 1/3 yd11. de casimir, 3 ydu. 
de crespón, 3 ydas. de llno 

19428 1 Reloj marca cMarvin• con pul· 
sera enchapada 

19444 1 Cadena con medalla, maltrata· 
da, de oro, 2·grs. 

19463 1 Pluma fuente marca Parker 51 
-19466 l Foco marca Wincheater 
19472 
19475 
19480 

1 Anillo, de oro, 2 gu. 
1 Vestido de villela 
1 Blusa de crespón 

• , 

115 20 

38.40 
38.40 

15.36 
32.00 
32.00 

102.40 

153.90 

. 32.00 
15.36 

• 
640.00 

25.60 

76.80 

5120 

12s:oo 

12.80 
1280 
6,40 

1280 
8.96 

19.20 

CAJA NACIONAL oe CReDJTO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Oficina Principal 

Managua, D. N. 
22 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No. 3925 . 

. Pilar Centeno, Quilalí, pide Ululo aupletorio pro
piedad •Buena Vista• aquella jurilidicción, cincuen
ta manzanas con calla azúcar, café cosechero, zaca
te guinea_y jaraguá. guineos, plátano1, huertalea, 
montaila, cercas aalambre, casa habitación, limita
da: norte, EUas Cruz; sur, Encarnación Bellorfn y 
Ruperto Chavarrfa; oriente, eamino de Quilall a La 
Vijia; occidente, río Jícaro. 

Valórala un mil córdoba1. 
Quien tenga derecho, op6ngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, c loco Julio 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. Ma
drigal.-J. L. Jarqurn C., Srio. 
· Conforme. J: L. Jarqurn c., Srio. 

3 3 

N9 3926 
Santiago Moneada Merlo, pide título 1upletorio 

casa y 1olar esta ciudad, nueve varas largo, siete 
ancho, corredor, .cocina; 1olar mide treintitres va
r11 dos tercios frente, trelntinueve fondo, limitada: 
norte, casa y solar que primero fué de Cresencio 
Maradiaga, después de Fernando Jarqurn, luego de 
Liberato Jarqu(n, ahora de Leoncio V~negH; aur, 
casa y solar que fué primero de Nicolasa Sevilla, 
deapué1 de Juana Rugama y ahQra de Al_berto Ze· 
laya¡ oriente, mediando calle, predio que fué de 
Jo1é Calero Salcedo, luego de Bernardina López, 
ahora de Santos Rodrígtaez; occidente, predio de 
Pantaleón Zelaya, antes de Alejandro Rodríguez y 
Juliana Palma viuda de Sarmiento. 

Valórala nn mil córdob11. · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintinue-

ve Julio mii novecientos cincuenta y cinco.-julio 
C. Madrigal.-J. L. Jarqu(n C., Srio. 

Conforme·-J. L~ Jarqu(n C., Secretario. 
3 3 

N9 5032 
francisca Garcla Chávez, solicita trtulo aupleto 

rlo, comarca Tonalá, casa solar lindante: oriente, 
Juan Hernández; occidente, Petron Montoya; nor
te, Eva Centeno; sur, José López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidoa 

Agosto mil novecientos cincuenticinco.-Omar Ant. 
Boz¡¡, Srio. 3 3 

No 3923 
Abelino Baquedanc>, aollcita título supletorio, lo· 

te terreno cien manzanas extensión, jurisdicción 
San Franciaco Cuajiniquilapa, lindante: oriente, 
José Antonio Espinoza; poniente, Segundo frazo; 
norte, mismo 1ollcitante; 1ur1 Rro Ne,,gro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ,veintisiete 

Julio mil novecientos cincuenticinco.-Omar Ant. 
Boza, Srio. 3 3 

N9 6097 
Luz Dávlla de Miranda, 101iclta título supletorio 

de un solar que mide treinta y tres varas de norte a 
sur, por treinta y tres varas de oriente a poniente, y 
linda: oriente, con aolar y casa de Cruz Mendoza, 
calle enmedio; poniente, casa y solar de Pablo Mi
randa¡ norte, el río de eata villa con calle de por 
medio; y 1ur, con solar de Agatón Triana, en el 
Barrio de Los Peacadores. No ea terreno ejidal y 
con conocimiento del Síndico Municipal. 

Pueden oponerse término de ley. 
juzgado Civil. Tipitapa, nueve Agosto de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Jorge Cortés R.
Manuel Alvarado C., Srio· 

Ea conforme.-Jorge Cortés R.-Manuel Alva-
rado, Srio. _ 3 3 . -

N9 3836 
Germán Lagos, solicita Ululo 1upletorlo, finca 

rústica setenta manzanas extensión, jurisdicción 
Somotillo, lindante: norte, Eusebio Lago&; suc, ca
mino real Somotillo; e1te, Jnan Draz; oeste, Mónico 
Moreno. • 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. ChinAndega, veinticinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar 
Ant. Boza, Srio. 3 3 

N9 3907 
jesús Estrada, solicita extléndasele trtulo supleto

rio c111 y solar ubicado• Cantón El Calvario, e1ta 
ciudad, c11a es parada 1obre horcone11 forro de ta
blas, mide seis por cinco varas con su correapon· 
diente corredor, 1olar mide . doce por treinti~uatro 
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var11, cercado con tablas, lindante: arlente, Petrona 
Inocente Oómez;-occidente, Jose Lanuza Valle; nor· 
te, Tomasa Mendoza; sur, Andrés Hernández. 

Estfmase este Inmueble en la suma de un mil cór· 
dobaa. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. EsteU, veintisie

te d~ Julio d& mil novecientos cincuenta y cinco.
O. Outiérrez.--Calixto Outlérrez B; Srio. 

, 3 3 

N9 3906 
Bernabé Miranda, solicita Ululo supletorio doa 

predio• rtíslicos en sitios San Lorenzo y Llcoroy 
esta jurisdicción, lindantes: a) oriente, Guillermo 
Osegueda; occidente, Bernabela Miranda; norte, fe· 
lipa Miranda, camino enmedlo; sur, Macario Torre&; 
b) oriente, felipa Miranda; \lccidente, Tiburclo 
Miranda; norte, Tiburcio Miranda, quebrada enme
dlo¡ sur, Bernabé Miranda. Trea y do1 manzanas 
respectivamente. 

Posesión doce aftos. 
Oposición término de ley. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintisiete de Julio 

de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-José M. 
Martfnez.--0. Torres G., Srlo. 3 3 

N9 3904 • 
Enecón López, solicita titulo supletorio propie· 

dad rtística 1eis manzanas, juri&!licción Yalagülna, 
lindante: oriente, Elena López; occidente, Pedro 
Hernández; norte y 1ur, francisco Olivu. / ' 

Quien tenga dereche opóngase. . 
Juzgado DI.atrito. Somoto, treinta Julio mil no· 

vecienlos cincuenta y clnco.-Efra{n Espinoza S., 
Srio. 3 3 

3879 
José Encarnación Maradlaga, solicita tftulo IU· 

plelorio, lote terreno, veinticinco manzanas. exten· 
sión, esta jurisdicción, lindante: oriente, Martín Ter· 
cero¡ poniente, Ramón.. Alvarado; sur, Ignacio Ma
yorga; norte, cafetal Paniagua. 

Opónganse. 
Juzgano Civil Distrito. Chinandega, veintiUIJO de 

Julio mil novecientos clncuentlcinco.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. 3 3 

N9 3883 
Orlando Palma, solicita titulo s~plelorio finca 

rústica situada jurisdicción Belén, lugar llamado La 
Penca,que este lote de terreno tiene de norte a sur 
cuatrocientas diez varu, por trecientaa de orlen.te a 
poniente, conteniendo dos manzanas chagülte gui 
neo cuadrado, con caH tejas, sobre horcones, forra· 
da en tablaa, todo cercado con alambre de pÚH, con 
estos linderos: aur, propiedad de Los Corralillo1, de 
Pedro Velásq11ez; poniente, propiedad de francisco 
Bonilla; norte, propiedad de Lula Rivera, río La Pen 
ca de por medio; oriente, propiedad de Amador 
Cortez.. El terreno es propio. Vale .do1ciento1 cór· 
dobas. 

Quien ténga derecho opó~gasé término legal. 
Juzgado Local. Belén, quince de Julio de mil no

vecientos cincuenta y cinco.-Leonclo Cerda.-An· 
te mí, Manuel Tordeclllas, Srio. 3 3 

N9 3878 
Carmen Oávila, solicita trtulo aupletorio predio 

urbano esta Villa, cercada veinticuatro var11 frente, 
treinticinco fondo, contiene casa, lindante: oriente, 
Ellseo Mollna; occidente, Alberto Aslafn; norte, E1-
tani1lao Montenegro¡ 1ur, Lorenzo Arroyo, calle 
en medio. 

Oposición. 
Juzgado Local. La Trinidad, nueve de Julio de 

mil noveciento1 cincuenta :y 1¡in'!o.-los~ M. Martr-
pez.-0. Torrea O., Srlo, . . : ~ 3 

No 6339 
James Harvey, sollcltá Ululo supletorio de finca 

sita El Castillo, de cien maAzanas, con estos ltnde
ros: norte, don Angel Arzayús; sur, rlo San Juan¡ 
oriente~, rfo Santa Cruz; y poniente, río Santa Croci
ta. Contiene banano, árboles frutales y cinco casas 
de madera y un rancho de paja . 

Quíen tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito, San Carlos, trCI de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-C. 
florea V., Srlo. 3 2 

N9 4044 
Rodrigo Medina Carranza, solicita título Supleto· 

rio, urbano, limitada oriente, Juan& Cano y Agapito 
López; poniente, filomena Oonzález; sur, Higlnia 
Carranza, Juana Cano. · 

Terreno prpplo-Estlmado tresciento 1córdob11 • 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito de Masaya velnliliete 

de Junio de mil novecientoa cincuenta y cinco. 
Raúl Oonzález Pefta.-Srlo. 3 2 

' N9 4025 . 
Rosario López, domicilio La Trinidad, presentóse 

eite Juzgado, solicitando título aupletorio, lote te
rredo sesenta manzanas, ubicada sitio e Santo Tomás 

ps Dolore1•, jurisdicción Trinidad, linda¡ norte, 
Pastora López; aur, Vicente Rayo. 

Esl!malo cinco mil córdobas. 
Opóngase término legal, 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatelf.,. once mafta

na tres Agosto mil novecientos cincuenta y cinco . 
tfarváez López, 

Calixto Outiérrez B,-Srlo. 3.2 . , 

N9 4C17 
v 

Simón Miranda, pide título supletorio casa y SO· 
lar esta ciudad, midiendo solar trelntlcuatro var11 
frente por treinticuatro fondo, y la casa, doce varas 
largo por siete ancho, de adobes y horcones, tejas 
borro, limitada: norte, solar V1ctor M. Zelaya; sur, 
casa y solar Santos López, mediando calle; orieníe, 
can y solar Eulalio Ló11u¡ occidente, casa y solar 
Roaalía Mejía, ya difunta. . 

Valórala doscientos cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, catorce Ju· 

lio, ,mil novecientos cincuenta y cinco.-jullo C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C.-Srio. 3 2 

. 6320 
Oregorlo Pasquier, mayor de edad, casado, agri

cultor de e'te domicilio, solicita titulo supletorio, 
terreno rú,tico, comarca Jocole Dulce, esta juriadlc· 
ción, diecinueve varas de frente por ochenta varas 
fondo, ccin los t•lguientee linderos: norte camino a 
propiedad de Gonzalo ferrufino,• sur propiedad, La 
Oarcfa de Elvira de Solla; oriente, la misma propie
dad; Occidente, la de Gonzalo ferrufino. 

-~ 
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Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término legal. Dado en el Juzgado lo. Civil del 
Distrito. Managua, veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-R. f, flallos·-
A. López B.-Srio. 3 2 , .i .. l_f 

N9 4014 
francisco Moreno Romero, mayor, soltero, agri

cultor, domiciliado Sauce y Alfon10 de iguales apelli· 
dos y calidade1, solicitan Ululo supletorio del in• 
mueble •Argell1t, situado en ·aquella jurisdicción y 
lindando:_ oriente, río interpuesto, predio Dolores 
Mendoza; Emilio Santiago y Ciriaco Torufto; po
niente, el mi&mo de Emilio Santiago; norte, los de 
Emilio Santiago y Manuel Bal lo'erde¡ y sur Lo maa 
San Bartolomé. 

Quien tenga derecho,.opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Marzo once 

mil novecientos cuarenta y nueve.-J, R. Saborlo f. 
Srio. - - 3 2 
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NQ 4012 1 N9 4095 
Isabel Moneada, domicilo Pueblo Condega, pre- Olaxo Laboratories Limited, del domicilio en 

sentose este Juzgado 1olicitando •Utulo supletorlc, 891 .995 Oreenford Road, Ortenford, Middlesex, In

casa y solar ubicados Pueblo Condega, mide el so- glaterra, mediante apoderado Henry Caldera Pa

lar veintitres varas una tercia, cuarenta y una vara llas, Agente de Marcas de fábrica y Patente& de In· 

fondo, casa cailón, embarrada, una medlagua anexa, vención, de este domicilio, solicita registro esta 

lindante: oriente, José Vnlareina; poniente, Socorro marca de fábrica y comercio: 

Lumbf¡ norte, A1lsclo Ruiz; sur, Vicente Picado. 
- Estfmalo un mil córdobas. 

Opóng11e término legal. ' CYTATROPE 
Dado Juzgado Civil Distrito. E1telf, nueve maña 

na, seis Agosto mil novecientos cincuenta y cinco. para: prepar,clones farmacéuticas, veterinarias y H· 

- Narváez López. - Callxto Outiérrez B. - Srio. nit
0
arias. 

1 
. té 

1 1 1 • 3 2 yense opos ctones rm no ega . 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., vein- ' 

· • ' . N9 3992 . 1 tldos de Julio de mil ~oyecientos cincuenta y cinco, 

•Terencio Lagos Suarez, diayor de edad, iollcita -Evenor Arévalo, Of1c1al Mayor. 3 3 

título supletorio finfa rústica dleciseia manzanas - · 

extensión, 1ituada lugar •El Carmelo• ésta jurlsdlc- No. 4094 
ción, lindante: oriente, Hacienda Volcán Grande; Hoffmann ·La Roche In~., de Nutley, New Jersey, 

Occidente, propiedades Soledad y Santiago Lagos; E1tado1 Unidos de América, mediante apode,rado 

norte, de ·Andrés Lagos; sur, de Santiago Lagos; Henry Caldera Palla is, ~gente de Marca~ ~i: fabri

cultivada con dos mil cafetos entre cosecheros y c~ y Patentes de lnvenctón, ~e. este dom1c1l!º• 1011-

nuevos, una manzana guineos, reato rastrojales ca- cita regiatro esta marca de fabrica y comercio: , 

sa. habitación siete varas largo seis ancho, cubierta VIT AMI NE T S R 
te1a man!, con un corredor. Quien tenga derecho, 
opóngase legalmente. Dado Juzgado Distrito. Jl
notega, dos Agosto mil novecientos cincuentlcinco. 
-Rodolfo Oviedo Rojas.-C. CastiHo C.-Srio. 

Conforme. Jinotega, do1 Agosto mil novecientos 
clncuenlicinco.- ·C. Castillo C.-Srio. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No. 6063 

Eau de Cologne & Parfumerie-Fabrlk Olocken
gaHe N9 4711 Oegenuber der Pferdepoat von Ferd· 
Mulhens, de 100, Vogelsangertrabe, Colonia-Ehren· 
feld, Alemania, mediante apoderado Richard Har. 
der, de este domicilio, solicita •registro esta marca 
de fábrica y comercio: · . . 

MASCOTA 
' 1 

para: jabones de tocador, perfumerfa, agua de colo-
nia, artfculos cosméticos, aceitea mlnerate,, loción 
para el pelo, y dentlfricos. 
. Oyense oposiciones término legal. 
•· Ministerio de Economfa. Managua, D N., ocho 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 4097 
Thé Borden Company, de la ciudad y Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas de rábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

.. E G A 
para: colas para pegar. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., vein

tidos de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No 4096 
Merck & Co. lnc, de· Llncoln Avenue, Rahway, 

New Jersey, Estad~Unldo1 de América, mediante 
apoderado Henry t..aldera Pallai11 Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro eata marca de fábrica y co
mercio: 

CODELCORTONE 
para: preparaciones medlclnples y farmacéutlcu. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., veintl· 

deis de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-fv,nor ¡\r~v~lo, Oficial Mayor, 3 3 

para: medicamentos, productos químicos para me
dicina, higiene y ciencias, preparac:iones farmacéu
ticas y drogas, productos para destruir animales y 
plantas, desinfectantea alimentos dietéticos. 

Oyense oposiclone a término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

dos de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

N9 6041 
Zavody 9 •. Kvetna, 

Narondnl Podnik, de 
P raga, Checoeslova
qula, mediante apode
rado Henry Caldera 
Plllais, Agente de Mar:" 
cas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, 
de este domicilio, so
licita tegistro esta mar
ca de fábrica y co
meréio: 
para: Vehfculos terres
tres de motor de todas 
clases, ~n e11pecial mo· 
tocicleta1, sus partes 
componentes y acceso· 
rlo1. • 

Oyensl! oposiciones 
término legal. 

Ministerio de Econo· 
mfa.- Managua, D N., 
veintidós de Julio de 
mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Eve
nor Arévalo, Oficial 
Mayor. 

3 3 

. 3 3 

N9 6035 
Miguel Angel Somarriba, de León, República de 

Nicaragua, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: • 

ACARINA 
para: un germicida de la piel para uso externo, in
dicado para tii'la, rasqufn, paños, carates, llagas, tri-
cofito1l1, etc. · 

Oyense opc,sicionea término legal. 
Ministerio de Ecollomfa. Managua, D. N., cinco 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
c:o.-·fvenor Arévalo, Ofic:lal Mayor, 3 :l 
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N9 6088 -
Colgate Palmolive Company, de jersey Clty, New jersey, E1tado1 Unido• de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas fábrica y Patentes de Invención, de este domi· cilio, solicita registro esta marca de fábrica y comer· 

c~: . 

KAN KIL 
para: insecticld11 de toda clase. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua., D.N., siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6087 
Carter Products, lnc., de la ciudad y E1tado de New York, E1tados Unidos de América. mediante apoderados Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Pa&entes de lnvenslón, de eale domicilio, 1ollclta registro esta marca de fábrica y co· merclo: 

RISE 
para: jabonea de afeitar y cremas de afeitar, jabones a presión, cremas y jabones enforma de espuma para afeitar y cremas y substancias usadas en afeitane y para blandear la barba. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6086 
Farbwerker Hoechst Aktiengesellschaft vormals Meister Lucius & Brunlng, de frankfurt (Maln)Hoechst, Alemania, mediante apoderado Henry Caldera, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvensión, consistente en: · 

cProcedlmiento para la obtención de sulfitos policíclico• no saturados y el empleo de dicho1 com-
puea101 para combatir páruitou, 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D. N., treinta y uno de Agosto de mil novecientoa cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Meyor. 3 3 ... 

N9 M89 
Sutton Coametics, lnc., de la ciudad y Estado de New York, Estados Unido• de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallais Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de eate domicilio solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

SUTTON. 
para: jabón perfumado, perfumería, cosméticos y preparaclonea de tocador. 

Oyense opoalcionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 6333 
Coro, lnc., de la ciudad y Estado de New York, Estados Unido• de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de lnvensión, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

CORO· 
para: joyería de toda clase, joy11 preciosas y semi· preciosas, joyería y joyas de fant11íaa y perlas artificiales. 

Oyense oposlcl onea término legal. 
Ministerio de Economía. Mañagua, D. Nr, veinticuatro de Septiembre de mil novecientos cincuen-

tlclnco.-Evenor Arévalo, Oficial Ma.yor. ~ 2 

N9 6332 
Coro, lnc., de la ciudad y Estado de New York, Estados Unidos de América, mt-diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri· brica y Patentes- de Invención, de este domicilio, solicita registro esta Marca ~e fábrica y comercio: 

para: joyería de toda clase, joyas preciosaa y semi· preciosas, joyería y joyas de fantasías y perlas artificiales. 

Oyenae oposición término legal. 
Minlste·io de Economía, Managua, D. N., veinticuatro de Septiembre de mil novecientos cincuen

ta y cinco.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 
3 2 

N9 6188 
L. Sonneborn Sons, lncorpornted, de la ciudad y Estado de New York, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Pa· tente1 de Invención, de este domicilio, 1ollcita regls tro esta marca de fábrica y comercio: 

AMALIE 
para: aceites luJ>rlcantes y grasas y pulas lubricantes. 

Oyenae oposlclonea término legal. 
Ministerio de Economía.· Managua, D.N., ocho de• Septiembre de mil novedentos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6193 
General foods Corporatlon, de Whlte Plalna, New York, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes .de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

FRESCA DA 
para:.. bebidas no alcohóllcas; bebidas refrescanle1; bebÍdas suaves¡ aguas minerales artificiales¡ prepa· raciones, .slropes concentrados y otros materiales para las preparaciones.de bebidas no alcohólicas, bebidas refrescantes, bebidas suaves y aguas mine
rales y artificiales. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., nueve de Septiembre de mil novec:ientos cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
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N9 6406 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

E1tado de New York, Est11do1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Paliais, Agen
tes de Marcas de fábric11 y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 101icita registro cita marca de fá
brica y comercio: 

STILOMICINA 
para: preparaciones y productos medicinalea, farma 

• céutico11 veterinarios y dietéticos, particularmente 
antibiótico• y preparaciones antibióticas, 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincnenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

No 6407 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

Estado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

TARGOT 
para: 1ubstancias químicu y biológicas usadal en 
medicina humana y veterinaria, particularmente 
composiciones antibióticas para u101 veterinarl-Os. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. . N9 6252 

Laszlo Wehz, doctor en finanzas, casado, Marco1 
Oesundheit, casado, negociante, Sidney D. Oordon, 
casado, negociante y Alfredo Storper, soltero, nego
ciante, todos mayores de edad y de este domicilio, 
solicitan venta de una finca rústica de terreno eji
dal, situada en la comarca de San Isidro Labrador, 
de esta jurisdicción sobre el camino de BolaJ.. como 
una legua al sur de esta ciudad, que mide ocho. 
manzanas y cuatro mil ochocientos cincuenta y sie-

. te varas cuadradas, de forma rectangular y com
prendida entre los sijituientes linderos: este, finca 
antes del General Anastaaio Somoza, hoy el nuevo 
Country Club, camino de Bola en medio; oeste, fin
ca del doctor Fernando Núñez Matus; norte, finca 
de la sucesión de Zenón Rivera¡ y sur, terrenos de 
Carmela Martfnez de Torres. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veinte días del mes de Septiemb e tic mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

. \; 3 3 

\. . . N9 6338 
Rosa Ayerdis de Madrigal, mayor de edad, cua

da, de oficios domésticos y de este domicilio, soli
cita vznta de una finca rústica de 1erreno ejldal, 
con una cabida de veintiocho manzanas y compren
dida dentro de 101 1lguientes linderos: oriente, fin
ca de Paulina Guido de Ayerdil; poniente, las de 
don Rosendo Guido y de Arturo Solórzano. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional a los 

1iete días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del Dis

Vtrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 
• . . 3 3 

N9 6205 
cMarfa jesús Rivera Rodríguez, mayor, casada, de 

_, oficios dómé1tlco11 este domicilio, 1olicila donación 
solar Municipal, ubicado cantón 1ur esta ciudali; 

trelntitrea varaa una tercia de frente por Igual fondo; 
eatos linderos especialea: oriente, e.lle Intermedia, 
casas de Manuel Gutlérrez y J. Zacaríu Blandón;. 
occidente, solar de Medarda Espino v. de jarquín; 
norte, casa y 1olar de Alejandro Blandón; sur, calle 
Intermedia, casa y solar de Dolores l. Pérez de Mar· 
Unez. 

Quien pretenda derecho, opón.zase tiempo y for
ma legalea. 

Alcaldía Municipal. jlnotega, Septiembre velntl· 
seis de mil novecientos cincuentlclnco.-E. R. Rizo. 
-S. Jarqqufn B.-Srio• 

Ea conforme:-S. jarquín B -Srlo. 3 3 

N9 6164 
Fellclano Leyva · Calderón, mayor de edad, 
soltero agricultor de este domicilio, solicita en 
irriendo un lote terreno ejidal 1ituado hacia el nor· 
te de esta ciudad, como a diez kilómetros de dls· 
tanela, en el punto •El Quebracho• comarca Ait:ua 
Buena de esta jurisdicción, baldío, como de diez 
manzanas superficie, situada dentro siguientes lin
deros: oriente, terreno arrendado por Anjitelina Cal
derón; poniente, terreno arre:idado por Tránsito 
Calderón; norte, terreno arrendado por Julio Calde· 
rón y sur, terreno arrendado por Tránsito Calderón. 
Quien pretenda derechos preséntese deducirlo• for· 
ma y tiempo ordenados por la ley. Dado Alcaldía 
Municipal. juigalpa, aiete Septiembre mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-josé Aurelio Avilés.
Blanca E. Cano A.-Srio. 

Es conforme. juigalpa, 1iete Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uinco.-Blanca E. Cano A. 
-Srio. 3 3 

Leonardo Ortega, presentose Alcaldía Municipal, 
10Jlcltando arrtendo cinco hectáreas terreno ejidal, 
situado entre Ogüegual y. la Cuculmeca comarca 
e El Surrón•, esta jurisdicción, lindando: or~ente, 
cEl Cerrito•, propiedad juaquín Cerrano; poniente, 
propiedad Mlcaila Esplnoza; norte, finca •El Ogüe· 
guah de Bentura Mejía; sur, propiedad fermín Or
tega. El que pretenda tener derecho presentese 
término legal. 

Santo Tomás, trece de Septiembre de mil nove
cientos clncuenticinco.- O. Montlel.-Damián E. 
Martrnez.-Srio • 

Et conforme. Santo Tomás Setiembre 19 de 
1955.-0. Montlel.-Damlán E. Martrnez. 3 3 

No 6304 
Ofella Espinosa de Molina, casada, de oficios 

doméstico11, mayor de edad y de este .. doml~ilio, so
lícita venta de un lote de terreno e11dal situado al 
suroeste de esta ciudad, que es desmembración de 
la finca cBoloniu y que 1oe compone de un solar que 
mide quinientas cincuenta y cuatro varas cuadradu 
y fracción entre los siguientes linderos: oriente, lote 
de lvonne de Ortega; poniente, avenida proyectada 
en medio, lote de Yelba Gómez de Ramfrez; norte, 
lote de Adán Gómez Alemán; y sur, calle proyectada 
en medio, lote de. Rosa Emílla Gómez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

diecisels df11 del mes de Septiembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-G. Raskosky.-Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales.-Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 6303 
Concepción Malina Gómez, cirsada, de oficio• 

doméstico1, mayor de edad y de este domicilio, so
licita venta de un lote de terreno cjidal situado en la 
Zona Urbana de esta ciudad, al sur-oeste y al orien· 
te del Hospital General en construcción, que u 
compone de un 1olar que mide quinientas cincuenta 
y cuatro varas cuadradas Y- fracción, entre los 11-
gulentes linderos: oriente, lote de Rosa Emilia Gó
mez; poniente, avenida trazada en medio, lote de 
Melanla Oómez de ferrey; norte, lote de Melania 
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Oómez de ferrey; y sur, lote de Ofella Espinosa 
de Molina. • . 

. Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
' Dado en "el Ministerio del Di1trilo Nacional a lo~ 
dieciséis días del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Rasko1kl.-Mlnlstro 
del Distrito Naclonal.-S. Morale1.-0 . Mayor del 
D.N. 3 2 -· No. 6121 

Marciana Bello v. de Ortega, 1olicita este Municl· 
pio, donación solar baldío Municipal esta ciudad, 
mide treinta y ,dos varas frente, quince fondo, limita 
al!: oriente, solar que fué de Ramón Rocha hoy de 
francisco Snbalvarro; poniente, solar de Ana v. de 
Mora, corral y potrero de Ramón Barquero calle en· 
medio; norte, predio de la Compai\ía Eléctrica calle 
enmedio y sur, solar y can de franci1co Guerrero. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Secretaría Municipal Boaco, quince de Julio de 

mil novecientos cincuenticinco. José Miguel Duar-
te Srlo. 3 2 

N?, 3046 
Crlstobal Bravo, solictta arriendo 1eis hectáreaa 

terreno ejidal, punto cLa Estrella•, comarca •El Su
rrón,• esta jurisdicción¡ lindando: oriente, denuncio 
de Anselmo Orozco Bravo, poniente, terreno dennn. 
ciado de Donanciano Bravo,_ norte, el miamo terre
no de Anselmo Orozco; sur, terreno del mismo An
selmo Orozco Bravo. El que pretenda tener dere
cho preaénte•e término legal Santo Tómás 'diez y 
nueve de Agosto de mil novecientos clncuenticinco. 
-Enmendado- derecho- vale- A. Montlel.-Da-
mlán E. MarUnez.-Srlo. 3 2 

N9 6386 · ~ --
Mercedes Orochena de González, mayor de edad 

casada, de oficios domé1tfcos y de este domicilio, 
solicita venta de un lote de terreno ejldal de más o 
menos tres cuartos de manzana de extensión, sito 

, al sur de eata ciudad, limitado así: oriente, camino 
• de por medio, terrenos del General Ana.tasio So

moza; occidente, los del General Aristidea García 
Otolea; norte, 101 de Carmela Vega; y sur, la de Jo
sefa (Dolorea) González, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veinticinco días del mea de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y clnco.--G. Raskosky, Mi. 
nistro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Ma-
yor del D: N. 3 3 

No. 6345 . 
Mercedes MarUnez, mayor de cincuenta aftos de. 

edad, casado, agricultor y del domicilio de Mana
gua, solicita venta de un lote de terreno ejldal de 
cinco manzanas y ubicado dentro de los siguiente• 
linderos: norte, predio de Juana de Silva y de los 
seftores Samuel Barreto Argüello, Margarita Carde
nal de .Chamorro y Carlos Holmann Thompson; 
poniente, camino enmedio, predjo de Alejandro 
Eva y Silvlo Cornavaca; sur, propiedad de José y 
Natán Bern; oriente, predio del Coronel Cario• 
Silva. , 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

seis d(as del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-G. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N 

3 1 

No. 6211 

Samuel James Calvert, mayor de cincue~~a afto1 
de edad casado, indu1trlal y de este domic1ho, so
licita ve~ta de un lote de terreno ejidal de cuatro 
hectáreas y tres .mil setecientos cincuenta Y cinco 
metros cuadrados y diez centímetros, 11tuado en la 
comarca de Nejapa, dentro de 101 1iguiente1 li~de
ro1: norte, predio de. Alfredo Eaqulvel; 1ur, finca 

Santa Anita del General Anastasio Somoza: oriente, 
predio de Julio Cardenal hijo y Roberto Lacayo 
fiallos Compaftía Limitada cimlno de Nejapa de 
por medio; y poniente, predio de Leonardo Morton 
Blumberg. 

Quien tuviere derecho, opóngase término. legal.• 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

velntlseis días del mes de Septiembre de mil nove
cil'ntos cincueñta y cinco.-G. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 .-

N9 6399 · . 
Nicoláa Duarte Duarte, mayor setenta afto1, casa

do, agricultor y de este domicilio, aolicita venta· de 
dos fincas rústicas terreno ejidal, como sigue: 

a) Finca San Rafael de vélnte hectáreas, como a 
una legua esta ciudad, sobre camino Los Ladino• y 
está situada entre siguiente• linderos: oriente, pro
piedad de Carlos Mendoza, hoy sucesión Cario• 
Mendoza, herederos de Manuel Castro y propiedad 
Monjas La Inmaculada; occidente, propiedad de 
sucesión Anselmo Rodríguez, E.meterlo Corea, Ho • 
racio Agulrre Muiioz y hoy de Aristide1 Sáenz; nor· 
te, propiedad del 1olicitante llamada El Consuelo; y 
sur, finca de Rosa Solórzano hoy de la sucesión de 
Carlos Mendoza; y 

b)' finca denominada El Consuelo de . catorce 
hectáreas, situada al aur como a una legua de esta 
ciudad, sobre camino Los Ladinos, entre los siguieu 
tes lindero1: oriente, huertas de Victoriano Draz, y 
otro1, hoy de la sucesión de Modesto Barrioa; po
niente, propiedad del solicitante, denominada San 
Rafael, camino enmedio; norte, finca de Jesús fon-
1eca, hoy del Coronel Garcla Otolea; y sur, terreno 
de Narciso Castro, hoy de las Mpnjas de La Inma
culada . 

Quien tuviere derecho, opóngase t~rmlno .legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 diez días del mee de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-·o. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor del 
~ ~ 31 

' Horado Rappacéloll, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la ciudad de Diriamba, 
departamenro de Carazo, solicita venta de cuatro 
lotes de terreno ejldal, segregados de la finca El 
Carmen, situada como a tres leguas al suroeste de 
esta ciudad, dichos lotes detallados así: a) Lote 
de dos mil seiscrleqtas treinta y ocho varas cuadra
das y treinta y sei'IJ centésimu de vara cuadrada, 
dentro de los siguientes linderos: norte, avetlida 
norte y callejón de salida en la lotlflcactón; sur, 
lote número dos:"orlente, lote número uno y dos; 
oeiate, lote número uno y avenida norte de por me
dio, propiedad del seftor Renato Arana. b). Lote 
de cuatro mil cincnenta y cuatro vares cuadradas y 
sesenta y ocho ce¿itésimas de vara cuadrada,. dentro 
de los alguientea linderos particulares: nor~e, lote 
número dóa y plazoleta con callejón de ulida; sur, 
lote número cuatro y carretera panamericana; orlen· 
te, lote número cuatro y finca El Carmen; y occi
dente., lote número cuarenta y siete. c) Lote de 
dos mil ochocientos ochenta varas cuadradas y 
veintltre1 centésimas de vara cuadrada, dentro de 
los siguiente• linderos particulares: norte, lotes nú
meros seis y veintisiete¡ sur, avenida sur y median-
do faja de terreno carretera panamericana¡ oriente, 
avenida sur; y occidente, lote número sei1. d) Lo-
te de dos mil veintioho varas cuadradas y treinta y 
tres centésimos de vara cuadrada, dentro de 101 11- ~-

guientes linderos: norte, calle norte; sur, lote núme· "·· 
ro veinticinco y avenida sur,; oriente, avenida sur; y 
occidente, lotea números veintitrés y veinticinco. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
diez días del mes de Septiembre de mil noveclen-

-~. •,_J 
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· tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Minhtro del juzgado Civil Distrito. León, cuatro Oc· 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. tubre mil novecientos cincuenticinco.-j. R. 

3 1 Saborf o E., Srio. 1 
N9 6401 

Rosaura Siiva viuda de fonseca, solicita venta de 
terreno ejidal a dos leguas al sur de esta ciudad, ca
mino de La Cruz Verde de San Isidro, de manzana 

· y cuarto de extensión y linda: oriente, Manuel Saba 
1101; poniente, camino enmedio, Carlos Knoopffler¡ 
norte, juan Vicente Saballos; y 1ur, Manuel Saballos 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

diez días del mes de Octubre de mll novecien-
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 6415 
Irene Talavera, solicita declarársele here· 

redera su difunto padre Gregorio Talavera, 
juntamente con sus hermanos felicita, Mar
cos, Esteban y feliciano Talavera y Claudi· 
na Carmen Gutiérrez Talavera, representa· 
ción su difunta madre Leonor Talavera. 

Bienes sucesoriales: treinta y dos manza· 
nas y fracción terr_eno, sitio San Antonio 
Pi(e, jurisdicción Condega, lindante: Orien
te, Apacorral y Santa Lucía; Occidente, San 
juan de Morolica y San juan de Pire; Norte; 

No. 6439 Santa Lucia· y Sur San José Pire· seis man-
Serapio ~alle Gonzál.e~,. mayor de. ed~d, zanas y fr~cción 'terreno, sitio' Apacorral, 

casado, agnc~ltor, dom1c1ho Condega, pide esta jurisdicción; y ocho manzanas terreno 
se le decla~e JUnt~ su~ he~manos Agustf ~, en Jote numero cinco división San'-Oiego. 
Juana, Luc1ano, T1burc10, Smforo.so Y Bem· Bonetes, esta jurisdicción; lindante: Sur y 
to Valle <?onzález, her~deros bienes, dere· Occidente, Alejanc!ro Moneada; Norte, sitio· 
cho~ y acc1one.s pertenec1en.tes su padre ~r Apacorral y Román Gutiérrez; y Occidente, 
cad10 Valle. ~1enes, c~~ram1ento c~mo Cien mismo Gutiérrez y sitio Quebrada Honda. 
manzanas. ubicado 'Sitio San Nicolás de Quien creyere tener igual o mejor dere· 

~ ~ Guayucah. . • . cho, opóngase término ley. · 
~.~~·. ·t,' . . Opóngase térm.mo. legal. . . juzgado Civil Distrito; ocho mafia na, tre· 
.~ ~-~ 1 , • juzgado de Distrito d~ lo C1v!I. Est~lf, ce Octubre mil novecientos cincuenta y cin· 

l · cmco de qctubre de mil nove.cientos cm· co.-G. Gutiérrez.-Calixto Gutiérrez B,, ~ ~~~·1}~. -"Si'· cuenta y cmco.-Gerardo Gut1éqez. - Ca'. Srio 1 
~- "j:.rt{I?:~:' lixto Gutiérrez B., Srio. 1 • 

No. 6444 
·· t ::rff: N9 6422 Celestina Valle viuda de Bermúdez, soli· 
' ~ ·. -?'' Felicitas Sánchez, solicita declárasele he· cita declárasele cónyuge sobreviviente y 
~ -~:l .? redera bienes Segundo López Tenorio unión herederos sus hijos: Federico, Nemesio, Pau· 

. 
~ -~ Ra

0
moóna ln?.cen

1 
le L

1 
ópezt. ¡ la, Mercedes, Juliady CruBz Ber.mdúdez,8~e su 

{. ~ p nganse ega men e. difunto padre Teo oro ermu ez. 1enes 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, siete consisten lote terreno cuarenta manzanas, 

Octubre mil novecientos cincuenticinco.- comarca Las Cafti_tas, jurisdicción Teustepe, 
Leonidas 'Sánchez, Srio. · 1 lindando: Oriente, Silviano Bermúdez; Po

; 

' 
.... 

- . 

No. 6401 
francisco Aguilar Bone, Anita ·Aguilar de 

Roa, Marcelino Aguilar, Alicia Aguilar de 
Vargas y Aura Adilia Llanez v. de Aguilar, 
solicitan incluir a francisco Aguilar Bone, 
cónyuge sobreviviente, en dect,ratoria he· 
rederos Pastora García de Aguilar y decla
rar herederos de justo PaMor Aguilar,.sus 
menores hijos: Simón francisco, justo Pas-
tor, Alicia, Aura Estela y Rafael Aguilar, 
sin perjuicio .porción conyugal. Bienes: . a) 
finca rústica cien manzanas, Valle Tragale· 
guas, Nagarote,.Jindante: Oriente y Ponien· 

_ te, Tragaleguas; Norte, Manuel Argüello; 
. Sur, El Zapote. b) Derecho cuarenta man· 
· .. ' zanas, Tragaleguas, lindame: Oriente, Abe-

- ~4':.};. lardo Obregón; Poniente, Copaltepe; Norte, 
•·-~ La Trinidad; Sur, El Zapote. c) Casa y 

_ -. ·· ·, solar Nagarote, lindante: Oriente, mediando 
.;·11~: -· :. . .. calle, 5ala Evangélica; Poniente, Isabel Mon-

~.~~ · toya; Norte, mediando calle, francisco Mon· 
.. ~-· ·. . toya; Sur, Sixto Garcfa. 
~- . - Interesados opónganse. 

\ 

niente, Paula Bermúdez; Norte, Esteban y 
felícifos Bermúdez; Sur, Félix Valecio. 

Opónganse término legal. 
~ Dado juzgado Civil Di~trito. Boaco, 
ocho Octubre mil novecientos cincuenta y 
cinco.-E. Sotomayor. - j. Guzmán °G., 
Sri o. 

Es conforme.-Boaco, trece Octubre mil 
novecientos cincuenta y cinco.-j. Guzmán 
G., Srio. . 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 376 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Osear Matutez Rico, del domicilio de 
Acuapa de sus otras generales. ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este juzgado ·a defenderse en 
la causa crjminal que se le sigue por el deli· 
to de lesiones en la persona de Prudencia 
Morazán Mendoza, quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Achua
pa, bajo apercimiento de declararlo rebelde, 

• 

, 

· .. 
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------------------------~---------------------------------------------elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los treinta dfas de Agos· 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Mil· 
ciades Reyes M., Srio. t 

No. 372 
Por primera vez cftanse y emplázanse a los 

procesados, Leonardo Fonseca, casado, agri
cultor, y Segundo Atmanza, soltero, jornale· 
ro, los mayores de edad y del domicilio de 
San Pedro de Lóvago, para que dentro del 

. término de quice días comparezcan a este 
despacho, a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de lesiones reciprocas, 
bajo los apercibimientos de declararlos re· 
beldes, elevar la causa a plenario, y nom
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación 
que tienen de capturar a los procesados y a 
tos particulares la de denunciare! lugar don· 
de se oculten. . • 
· Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa, seis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-M. Morales 
B.-B. Ortega, Srio. 1 

No. 371 ,. . 

Por segunda vez cítase y emplázase al 
procesado Simón Velásquez, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, compar,ezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones en los personas de José 
Esteban Martinez, mayor de edad, casado y 
Marcos García, de treintiocho al\os de edad, 
soltero, los agricultores y del domicilio de 
San· Pedro de Lóvago, bajo Jos apercibi· 
mientos de someter su causa al conocimien· 
to de Tribunal de Jurados y que la sentencia 
que en él recaiga, surta los mismo!!! efectos 
como si estuviere presente, 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares, Ja de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de ho· 
micidio en la persona de Epif anio Delgadi· 
llo, quien fue mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de La Paz Centro, ha· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle def en· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a las diez de la mal\ana 
del dfa cuatro de Octubre de mil novecieR· 
tos cincuenta y cinco.-Enmendado cuatro. 
-Vale.-Ramiro Granera Padilla. - Ernesto 
Madrlz, Srio. 

1 , 

LA G A C·E TA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo• 101 dfas, excepto loa festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dfa t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1emeatre •. , e 25.00 
Por mu • • • • • • e 5.00 Por ailo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: .. 
Por 1eme1tre USS 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de clilé1, tre1 córdobu, por ca
'da pulgada cuadrada de una hasta tres inser.cione1. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demál documentos que se publiquen de cualquier 
claae que sean, aei1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdoba por c~da una de las excedentes; 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaciones siguiente• 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 
. Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las 1iguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagoa anteriore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Mánagua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en las demás partes de la Repl\blica en las 
Admlni1traclones de Rentas o Agencias fiscales, si 
al se tratara de edictos, aviaos o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Ren_taa en los demás casoa. 

..... :o·· 

Dado. en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Acoyapa,~seis de Septiembre de 
mil novecientos cincuenticinco,-M. Morales 
B.-B. Ortega, Srio. 1 

No. 405 

Adquirida por el -interesado la boleta única de ~ 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc-

' ción de •La Gaceta• .para su debida publicación 
P · 't 1 1 1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. or primera vez c1 o Y emp azo a proce· En otros caaoa, el Interesado presentará o remitirá a 

sado Canuto Narváez, del domicilio de La· la Dirección de cla Oacet&> la publicación que de· 
rreynaga de sus otras generales ignoradas, 1ea hacer acompailada de la boleta respecti".ª· 
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